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Página 301.
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302.

MINISTERIO DEL EJERCITO
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318.
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Página 318.
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Ordenes de 30 de diciembre de 1939 admitiendo al ser
vicio activo, sin imposición de sanción, a los señores 
que se citan.—Página 319.

Otras de 30 de diciembre de 1939 y 4 y 5 de enero de 
1940 disponiendo la formación de expediente a los se
ñores que se citan.—Página 319.

Orden de 4 de enero de 194 admitiendo, sin sanción, en 
su cargo de decretarlo judicial de Gérgal, a don An
tonio Limia Pérez.—Página 320.

Q tra .d e  4 .de enero de 1940 declarando renuncia fie del 
cargo de Secretario .judicial de Vich a don ¿osé V 
sa letta  Cánovas.—Página 320.

M INISTERIO DE HACIENDA

Orden de 8 eneró 1940 autorizando a don Fernando Chi
vato Millán, concesionario de la línea de autos de Ma
drid a Las Rozas y M ajadahonda, para satisfacer en 
metálico" el impuesto del tim bre.—Página 320.

M INISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Ordenes de 11 de diciembre de 1939 nombrando a los 
señores que se indican para los cargos que se citan 
en la Comisión Reguladora de Aceites.—Página 321.

O tra de 7 de enero de 1940 disponiendo que cause baja 
definitiva en el Escalafón del Cuerpo de Ingenieros 
de M inas el Ingeniero, aspirante, don Eugenio Ruano 
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O tra de 11 de enero de 1940 disponiendo la provisión 
de plazas vacantes en el Cuerpo de Ingenieras Indus
tr ia le s—Página 321.

O tra de 11 de enero de 1940 regulando los fletes máxi
mos a percibir por los buques españoles al transportar 
carbón desde los puertos asturianos a los restantes.de 
España.—Páginas 321 y 322.

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 28 de diciembre de 1939 declarando Monumento 
Histórico-Artístico el Palacio de los Condes de Buéná- 
vista, de la ciudad de M álaga.—Página 322.

O tra de 29 de diciembre de 1939 ascendiendo al Cate-
. drático de Institutos don Francisco Carrillo García.-- 

Páginas 322 y 323.
Otra de 30 de diciembre de 1939 aprobando el proyecto 

de reparaciones en la Escuela de Artes y Oficios de 
Bellas Artes de Barcelona.—Página 323.

Otra de 30 de diciembre de 1939 id. de reparaciones in
dispensables en el edificio de la Escuela Superior de 
Industria de Tarrasa (Barcelona).—Página 323.

Otra de 30 de diciembre de 1939 aprobando el proyecto 
de obras urgentes de adecentamiento de la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de M adrid.—Páginas 
323 y 324.

O tra de 5 de enero de 1940 quedando sin efecto el as
censo, en corrida de escalas, del Profesor numerario 
de Escuelas de T rabajo  don Francisco Puig Figueras.— 
Página 324.

. Otra de 5 de enero de 1940 admitiendo en sus cargos, y 
sin imposición de sanción, a los - funcionarios del Ins
tituto Nacional de Reeducación de Inválidos que se 
detallan.—Página 324.

Otra de 9 de enero de 1940 nombrando para los cargos 
Directivos de los Institutos de Enseñanza Media que 
se citan, a los señores que en la misma se indican.— 
Página 324.

Otra de 11 de enero de 1940 creando una Junta para la 
organización y orientación de los Museos de Barcelona 
y su provincia.—Páginas 324 y 325.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 2 de enero de 1940 imponiendo sanción al In
geniero primero del Cuerpo de Caminos, Canales ? 
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Otra de 5 de enero de 1940 disponiendo la .separación 
del servicio y su baja en el Escalafón del Auxiliar de 
Administración Civil del Cuerpo Técnico-Administra
tivo don Tomás Pachón del Campo.—Página 325.

MINISTERIO DE TRABAJO

Ordenes de 30 de diciembre de 1939 inscribiendo en el 
Registro especial de Cooperativas a las denominadas 
Cooperativas de consumo de Banesto* Sevilla y de 
Obreros y Empleados Azucareros de Lucen i (Zarago
za).—Páginas 325 y 326.

Orden de 10 de enero de 11940 concediendo la califica

ción definitiva a la casa de la parcela núm. 15 del pro
yecto aprobado a la "Cooperativa de Casas Baratas «La 
Propiedad Cooperativa», de Madrid, solicitada por don 
Alejo Revuelta Madrazo.—Página 326.

ADMINISTRACION CENTRAL

ASUNTOS EXTERIORES.—Dirección General de Ma
rruecos y Colonias.—Anuncio de una vacante de Abo
gado del Estado y asesor del territorio colonial en el 
Golfo de Guinea.—Página 326.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 241 a 258.

J E F A T U R A  DEL ESTADO
LEY DE 12 DE ENERO DE 1940 convocando concurso entre Oficiales Provisionales, de Com

plemento y Honoríficos del Ejército para la provisión de mil plazas de Oficiales de la Sec
ción Técnico-auxiliar del Cuerpo de Prisiones.

Las extraordinarias necesidades que en el orden penal impone la represión jurídica de los 
crímenes y delitos cometidos por las hordas marxistas durante su dominación,-exigen el deber 
de atender el servicio penitenciario aumentando la Escala de Oficiales de Prisiones en la me
dida necesaria con personal idóneo, que poseyendo la aptitud física precisa y un espíritu de la 
más arraigada disciplina, sirvan a la difícil misión que se les encomienda, y para lograr este 
propósito, se estima la medida más adecuada: seleccionar el número preciso de Oficiales del
Ejército con un tiempo mínimo de servicios en el frente y con la mínima capacidad del Grado
de Bachiller, que completarán, luego,, con la especial formación profesional que reciban en la 
Escuela de Criminología.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero*—Se convoca a concurso para proveer mil plazas de Oficiales de la Sec
ción Técnico-auxiliar del Cuerpo de Prisiones, dotadas cada una con sueldo inicial de cinco 
mil pesetas anuales, n\ás derecho a plus de alimentación.

Artículo segundo.—Unicamente podrán concurrir al mencionado concurso los Oficiales 
Provisionales, de Complemento y Honoríficos del Ejército que cuenten veinte años de edad, 
o dieciocho, si fueran hijos de funcionarios de aquel Cuerpo, que hayan prestado serviciq acti
vo en el frente durante seis meses como mínimo, y posean el Título de Bachiller.

Artículo tercero.— En el plazo de un mes, a contar de la publicación de esta Ley, los so
licitantes habrán de presentar sus instancias en la Dirección General de Prisiones, acompa
ñando los justificantes que acrediten, además de los extremos que les interesen, su condición de 
Oficiales del Ejército (Provisionales, de Complemento u Honoríficos) su edad, el tiempo de ser
vicios prestados en el frente y la aprobación de los estudios del Bachillerato.

Artículo cuarto.—Los concursantes serán colocados por el orden de puntuación con que 
sean clasificados, en forma análoga a la establecida para el ingreso en las Academias Militares, 

la relación que el Ministerio del Ejército enviará al de Justicia, siendo oportunamente de
signados los. que obtengan los mil primeros lugares para ocupar, con carácter provisional, las pla
zas cuya provisión se ¿onvoca, entrando seguidamente al desempeño de sus funciones en servi» 
do activo.
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' fArtículo quinto.— Los Oficiales así nombrados deberán cursar; en la Escueia de Crimino
logía u organismo que la sustituya,, en el momento y forma que sé determinen, los estudios nece
sarios para su formación profesional, siendo baja definitiva en el cargo los que en su práctica no 
demuestren la suficiencia mínima necesaria.

También será causa de eliminación definitiva la conceptuación de «deficiente)) durante el 
primer año de sus servicios, relativa a sus cualidades y aptitud para el cargo.

Salvo lo dispuesto en este artículo, los nombrados, después de comprobada su aptitud, se
rán confirmados definitivamente en sus cargos, consolidando, por el orden de Escalafón que re
sulte de la puntuación remitida por el Ministerio del Ejército, todos sus derechos en la Sección 
Técnico-auxiliar del Cuerpo de Prisiones, incluso el del. pase a la Sección Técnico-directiva en 
las mismas condiciones que se hallan establecidas para los restantes Oficiales del citado Cuerpo 
por la Orden de veintiocho de junio último (BO LETIN  OFICIAL DEL ESTADO  del dieciséis 
fie ju lio). , '

Artículo sexto.— Después de ingresados Jos Oficiales procedentes de la presente convoca
toria, será concedido a los actuales Guardianes propietarios el pase a la Sección Técnico-auxiliar 
en las condiciprtes previstas por la mencionada Orden de veintiocho de junio próximo pasado, re-* 
servándoseles las doscientas primeras vacantes que se produzcan.

Artículo séptimo.— Por la Dirección General de Prisiones se dictarán las medidas condu
centes a la ejecución de esta Ley.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a doce de enero de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

M in is te r io  d e l  e j e r c i t o

D EC R ETO  de 12 de enero de 1940 disponiendo el 
p ase  a  la Reserva del General de Brigada don 
Leopoldo J im én ez  Garda.

A p ro p u e s ta  del Ministro del Ejército, pasa a s i
tu a c ió n  de Reserva, con fecha quince de noviembre 
de m il novecientos treinta y nueve, el General de 
Brigada don Leopoldo Jim énez García, por haber 
cumplido en dicho d ía la edad reglamentarla, fijan
do su residencia en  Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M a d rid  a doce de enero de mil novecientos'cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 12 de enero %de 1940 desmovilizando 
el personal civil de las Compañías de Ferroca
rriles.

Terminada la guerra y restablecida la normali
dad en el tráfico de ferrocarriles, desaparecen las 
causas que motivaron la movilización del personal 
de Ferrocarriles, procediendo la desmovilización de 
todo el que se,encuentra prestando sus servicios en 
ellos, excepto los reemplazos en  filas y personal de 
la Escala de Complemento Honoraria. Y en virtud 
de lo expuesto,

D I S P O N G O  :

Se* desmoviliza el personal civil de las Compa
ñías de Ferrocarriles cuyas quintas no estén movili
zadas.

El correspondiente a reemplazos en filas seguirá 
dependiendo de la Agrupación de Batallones en 
Prácticas de Ferrocarriles de la Dirección General 
de Transportes de este Ministerio.

La Escala de Complemento Honoraria de Ferro-'
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carriles continuará movilizada y dependiente de la 
citada Agrupación de Batallones en Prácticas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de enero de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

M I N IS T E R I O  DEL  AIRE
DECRETO de 12 de enero de 1940 disponiendo que 

el Auditor de Brigada del Cuerpo Jurídico Mili
ta r don Pedro Fernández Valladares pase a ocu
par el puesto de Auditor Jefe de la Jurisdicción 
Aérea, en plaza de superior categoría.

Creada la Jurisdicción Aérea por Ley de primero 
de septiembre último, se hace preciso proveer de

modo definitivo el cargo de Auditor de la misma, y 
en su virtud, a propuesta del Ministro del Aire, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Que el Auditor de Brigada del Cuerpo Jurídico 
Militar don Pedro Fernández Valladares, destinado 
en el Ministerio del Aire por Orden del de Ejército, 
de veintiocho de diciembre de mil novecientos trein
ta  y nueve («Diario Oficial» número tres), pase a  
ocupar el puesto de Auditor Jefe de la Jurisdicción 
Aérea en plaza de superior categoría.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de enero de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aíre,
JUAN YAGUE BLANCO

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 12 de enero de 1940 so
bre ceses y nombramientos de 
Secretarios de los Tribunales Re
gionales d e Responsabilidades 
Políticas de Cáceres y Pamplona.

Excmos. Sres.: Por conveniencias 
del servicio, cesan en el cargo de 
Secretarios del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
Cáceres, don Rafael Alba Raba, y 
del Tribunal Regional de Respon
sabilidades. Políticas de Pamplona, 
don Segundo de la Fuente Vicente, 
y se nombra para sustituir al pri
mero, a don Francisco Santiago 
Iglesias, y para el segundo, a don 
Rafael Alba Raba, de acuerdo con 
la propuesta formulada por el Mi
nisterio de Justicia.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 12 de enero de 1940.—

P. D., el Subsecretario Valentín 
Galarza. #

Excmos. Sres. Ministro de Justi
cia y Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades 
Políticas.

ORDEN de 12 de enero de 1940 so
bre cese y nombramiento de Se
cretario suplente d e l Juzgado 
Instructor Provincial de Respon
sabilidades Políticas de San Se
bastián.

Excmos. Sres.: Por conveniencias 
del servicio, cesa en el cargo de 
Secretario suplente del Juzgado 
Instructor. Provincial de Respon
sabilidades Políticas de San Sebas
tián, don Leopoldo Jaén Martínez, 
y de conformidad con la propues
ta formulada por el Ministerio del 
Ejército, se nombra para sustituir
le al Cabo de Ingenieros don José 
Juan Cavdira Jansana.

Dios guarde a W . EE. muchos
años.

Madrid, 12 de enero de 1940.— 
P. D., el Subsecretario Valentín 
Galarza.

Excmos. Sres. Ministro del Ejér
cito y Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades 
Políticas.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 27 de diciembre de 1939 
disponiendo que se efectúe la co
rrida de escalas para cubrir las 
vacantes existentes en el Cuer
po de Investigación y Vigilancia.
Exorno. Sr.: En cumplimiento de 

lo dispuesto en el Decreto de la Vi
cepresidencia del Gobierno de 15 
de junio último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 167), so
bre provisión de las vacantes que 
existen en los Cuerpos de la Ad
ministración Civil del* Estado,
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Este M inisterio h a  ten ido  a bien 
disponer:

P rim ero .—Que se efectúen  los 
m ovim ientos de escala reg lam en 
ta r ia  en el Cuerpo de Investigación  
y V igilancia, recuperando  cada a s
cendido el puesto que ocupara en 
el Escalafón de 30 de noviem bre de 
1934, últim o publicado.

Segundo. — Los funcionarios so
m etidos a  depuración, con arreglo 
a  la Ley de 10 de febrero últim o, 
no  conso lidarán  sus ascensos h a s 
t a  que se resue lvan  favorab lem ente  
los procedim ien tos e n  trám ite , a 
cuyo fallo h a b rá  que a tenerse .

Tercero .—La an tigüedad , en  los 
que se confieren  por la p resen te  
Orden, si es an te rio r  al p rim ero  de 
jun io  últim o, se rá  de abono p a ra  
todos los efectos, a excepción del 
de percibo de haberes, que sólo se 
dev en g arán  desde la re ferid a  fe 
cha.

C uarto .—Los funcionarios ju b ila 
dos c o n tin u a rá n  en la m ism a s i
tuación , si bien se les reconoce el 
ascenso que les hub iere correspon
dido con la an tigüedad  en que la 
v ac an te  se produjo.

Q uinto.—De estos 'ascensos se 
d a rá n  por notificados con la p re 
sen te  Orden, y sin  otro trám ite , los 
señores G obernadores civiles, D e
legados de H acienda, O rdenadores, 
de Pagos, H abilitados y Jefes de 
P ersonal y de las respectivas p la n 
tillas.

Dios guarde a V. E. m uchos años.
M adrid, 27 de d iciem bre de 1939. 

Año de la  V ictoria.

SERRANO SUÑER .

Excmo. Sr. D irector -General de
S eguridad.

ORDEN de 9 de enero de 1940 con
cediendo licencia ilim itada  vara  
separarse del servicio W  Oficial 
del Cuerpo de Telégrafos don  

Jesús F ernández Aguilar.
lim o. S r.: V ista la in s tan c ia  p ro 

m ovida po r el Oficial segundo del 
Cuerpo ‘de T elégrafos don  Jesús 
F ern án d ez  Aguilar, en solicitud de 
p a sa r  a situac ión  de su p e rn u m e
rario , y de conform idad  con la  
p ro p u esta  de esa D irección G ene
ral, he  acordado conceder a l nom 
brado  funcionario  licencia ilim ita 

; t i n  o f i c i a l  d e l  e s t a

da p a ra  sepárarse  del servicio ac
tivo en la fo rm a que previene el 
v igente R eglam ento  orgánico de 
T elégrafos en su a rtícu lo  40.

Lo d ig o .a  V. I. p a ra  su  conoci
m iento  y el del in teresado  a  sus 
efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 9 de enero de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

lim o. Sr. D irector general de Co
rreos y Telecom unicación.

M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

B a j a s
ORDEN de 8 de e n e r o  de 1940 

disponiendo causen baja en la 
A rm ada el A uxiliar del Cuerpo  
de Auxiliares d e In tervenc ión  
don J o s é  Sabater M artínez y  
otros.

Por no h ab e r  efectuado  su  p re 
sen tac ión  an te  las A utoridades n a 
cionales e ignorarse su paradero , 
es b a ja  en la A rm ada, con p érd i
da de todos los derechos y p re rro 
gativas adquiridos al servicio de la 
m ism a el persona l’ siguiente, p e r
tenec ien te  a l Cuerpo A uxiliar *de 
In tervención :

D. José S ab a te r  M artínez.
D. A lejandro G utiérrez M artínez. 
D. R afael Núñez C olm enar. 

M adrid, 8 de enero de 1940.
, MORENO

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y PERSONAL 

Disponibles 

ORDENES de 10 de• enero de 1940 
disponiendo queden disponibles  
forzosos en las plazas que se ci
ta n  los Jefes y Oficiales de I n -. 
fa n te r ía  que se m encionan.

A pro p u esta  del Alto Com isarlo 
de E spaña en M arruecos, cesan eñ 
la  situac ión  de «Al Servicio d e lP ro -

O 1 4  e n e r o  1 9  4:0.

tectorado», por causar b a ja  en la 
M ejasn ía M arroquí, el Jefe y Ofi
ciales de In fa n te r ía  que a conti
nuac ión  se re lacionan , quedando 
disponibles forzosos en las plazas 
que se citan , su rtiendo  efectos ad 
m in is tra tiv o s es ta  orden  ,a partir 
de la rev ista  de Com isario del pre
sen te  mes.

C om andante Escala C om plem en
taria

Don Miguel Vela y Diez de Ul- 
zuYrun, a la  p laza de M adrid.

C apitán retirado
■ Don A lejandro  Tejedor San Eme- 

terio , a la p laza de S an  Sebastián 
(G uipúzcoa).

T en ien te
Don F rancisco  F ernández d e 

Córdoba A ntúnez, a la plaza de 
Ceuta.

M adrid, 10 de enero de 1940.
VARELA

A propuesta  del M inistro de la 
G obernación, cesan en sus desti
nos en las F uerzas de Seguridad, 
y Asalto el C ap itán  de la Escala 
C om plem entaria  de In fa n te r ía  don 
E rañcisco  M olina González y Te
n ie n te  re tira d o  de la propia Arma 
don Santiago '1 Vez Q uijano, que
dando ,los m ism os en situación de 
disponibles forzosos en Madird.

M adrid, 10 de enero de 1940.
VARELA

Cesa en la s ituac ión  de «Al Servi
cio de o tros M inisterios», por dejar 
de p resta rlo s  en el de Industria  y 
Com ercio (Delegación provincial de 
A bastecim ientos y T ransportes de 
A lava), el T en ien te  de Complemen
to de In fa n te r ía  don José Luis G ar
cía Goñi, quedando disponible for
zoso en la p laza de Pam plona, sur
tiendo  efectos adm in istra tivos esta 
o rden  a p a r ti r  de la rev ista  de Co
m isario  del p resen te  mes.

M adrid, 10 de enero de 1940.
VARELA •



N ti m . 1 4 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O P á g i n a  3 0 3

MINISTERIO DEL EJERCITO SEC E TíR I GENERAL
Continuación a la Orden de 2 de diciembre de 1939 (B. O. números 352, 360 y  362, de 18, 26 y  28 de 

diciembre de 1939 y  B. O. números 3 y  8 de enero de 1940) fijando plazo a los propietarios o re
presentantes legales de automóviles de propiedad desconocida para que hagan la reclamación co
rrespondiente y  retiren sus vehículos ,

Servicio de Automovilismo de la 7 /  Región Militar. 79-A Compañía
V A L L A D O L I D

RELACION de coches rápidos, pe rtenecienjtes a esta Compañía, que no han sido devueltos a sus pro. 
pietarios por no haber sido reclamados por los mismos

Marca Matricula. Núnt. de motor SERVICIO QUE PRESTA

Citroen V A —2757 107671 Cuartel de F. E. T. y de las J O. N- S.
Opel V A —3491 35142 Com andancia de Ingenieros.

' Fiat H . M —431^1 1400054 Baterías antiaéreas.
Hamnomag V A —4017 105488 Jefatura Fabricación del N orte.

Fiat M —47585 122-009472 Garaje Italo.
” V A —3315 004776 14 Regim iento de Artillería Ligera-

Ford V A —3674 1109070 Fábrica N acional de Artillería-
H udson V A —3545 44601 Presidente del A lto  Tribunal de Justicia.

O p d V A —3960 26133 Talleres calle H erm osilla, 104, M adrid.
Citroen V A -3 8 1 6 108 M inisterio de Orden Público.

Ford SE— 17297 C.23398 Averiado en Garaje Italo.
A ustin S —5719 104658 Parque Artillería.
H udson M —32775 840927 Batallón O. P. 403 en Laguna:

Ford M —45354 5149689 Parque Intendencia 7.2 Región Militar.
Graham Paige M — 36161 Reserva A utom ovilism o Fuensaldaña.

Citroen V A —3537 04963' Laboratorio Central Teniente Coronel Criado.
Ford V A —3931 105681 Recambios A utom ovilism o E. C-

" M —55576 17999 Jefatura de la Pagaduría de Intendencia-
H udson M —33409 1 837844 Tercer Batallón San Q uintín  en Peguerinos-
W auxall B I -1 0 2 8 9 252053 Guardia C ivil. M edina de Ríoseco.

Studebaker M —51408 182074 Parque Jefatura Cte. Parajes,
Plymouth C O —5301 118212 Inspección de la Guardia Civil-

Autoplano S A —3144 68850 Coronel Sr- de D iego. Intendencia.
Ford S A —3617 v C.181682 Cuartel G eneral de la 7.2 Región.
. " Z A — 1176 Coronel March.

Plymouth A V —900 622487 Fábrica N acional de Artillería.
D odge M —44923 12128 Idem id.
Citroen • M —45045 16630 Servicio del SIPM .

D e Soto S -l.9-33091 Inspector Guardia Civil.
Buick 2941018 C onsejo N acional.
N ash M —25259 153624 Garaje Italo.

Helcard M —30589 12095 Alto Tribunal de Justicia M ilitar.
D e Soto S - l>33083 Inspección G eneral Guardia Civil.

Chevrolet LE—3194 765434 Idem id.
N ash M —26696 61660 Servicio N acional de Correos.
Ess.ex B I - 10407 •30037 Idem id.

Hispano P O —4277 8064 - Artillería de Recuperación.
Chevrolet M e—3329 4305646 Jefatura de Sanidad.

Studebaker M —53165 D -8676 M inisterio de Orden Públita.
Renault V A —3582 644280 Teniente Coronel Guardia Civil.

R iley R-383 Jefatura N acional de Seguridad.
Citroen S G — 1520 FD-1067 A ntigás E. C .
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Marea Matrícula Núm. de motor SERVICIO QUE PRESTA

Opel B—48489... 16323
n TE—991

Chrysler - : V : C-18.26224
Studebaker M —55612 D-37322

Willis G C —2617 309936 .
Lincoln C —2266 49412
Fiat B. 108.068565

Plym outh M —51491 219277
Austin G E —5962 GBB-15597

Mercedes M —58472 129588
Opel C-5165 20703

Mercedes S S - 10351 405703
Standart 418373 DL

Ford E N -4576 77103
Pontiach P—1446 2010

Chevrolet M -43211 897238
Opel 0 —8865 31671

Renault M —53687 11975
Fiat B—62353 127000929

Austin V A —3800 223494
Nash SS—6980

Graham  Paige M —33445
Fdrd V A —1306 11321441

W anderer V A —4074 105641
Plymouth T O —3509 P.l 54484

Graham Paige M —47373 514413
Opel Z A —1252 NR. 16083
Ford SA—2978 4480
Fiat Asalto 1 007648

Cadillac B—45263 509617
Ford M —38847 3416578

.Wanderei VA—4097 111362
Sterry S—6376 LV.1295

Auburn M —32205 25150
Fiat SA—3054 039876

Buick BI—10479 291110
Ford C C —2178 2574403

" B—43814
Morris . Z—6340 27212

Ford B—724 P 750448
Plymouth 0 -6 0 7 2

Citroen C. 15517.
Ford 183710 '

" D- 8
Opel C—5188

Graham Paige •1-15-29

Antigás E* C.
Idem id. Artillería.
Jefatura de Fábricacióh del Norte.
Artillería 14 Ligero. Averiado en Zaragoza 
Idem id. id.
Comandancia Guardia Civil.
Sanidad Militar Hospital de Milicias*
Inspección General Guardia Civil.
Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad. 
Artillería Ligéra 14 Reg.
Comandancia General Artillería E* C. 
Inspección Guardia Civil. Auditoría de Guerra. 
Jefatura de Regiones Militares.
Idem id.
Idem id.
Cuerpo Seguridad y Asalto*
Idem id.
12 Compañía de Asalto.
12 Cuerpo de Asalto.
Jefatura Destacamento de la 7.- Región. 
Jefatura General de Seguridad.
Jefatura Guardia Civil E- C.
Guardia Civil Tordesillas. ,
Excmo. Sr. General Barrera.
Coronel de la Guardia Civil del E. C /
12 Grupo de Asalto*
Jefatura Automovilismo de la 7.- Región*
Garaje Italo.
Cuerpo Nacional de Seguridad.
Jefatura Nacional de Seguridad.
Comandancia General de Artillería.
Alto Tribunal de Justicia Militar. >
Idem id. id
Jefatura Automovilismo de la 7* Región.
Idem id. id.
Legionarios Italianos del Teniente García. 
Jefatura Automóviles Garaje Italo.
Jefatura de Regiones Militares,
Destacamento Jefatura.
Jefatura Regiones Militares. *
Averiado en Avila.
E. M. 7.5 Región Militar.
Artillería Medina del Campo.
Grupo Célere*
Jefatura de Fabricación del Norte.
9.- Tercio de la Guardia Civil.

VáUadolid, 2 de septiembre de 1939—Año de la Victoria.—El Capitán (Firma ilegible)*
¥
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Servicio de Automovilismo de la 7 /  Región Militar

D E S T A C A M E N T O  DE  O V I E D O
PRIMERA RELACION de vehículos que se encuentran en el Depósito de esta

ción de sus propietarios

79-B Compañía

Compañía a disposl-

• Marca Matricula Núm. de motor H. B. dase

Internacional GC—16868 1690-YB 25 Furgón
Dodge A-23819 19

Citroen 0 —7889 K-2322 15 M
Buick BU—1839 214608-MT2 25 Turijmo

Chevrolet T-3119786 18
Hudson 0-6437 29861 25 5

1 Nash 0-6305 Sin 19
Chrysler * 0 —5399 74429 20 $
Renault Sin 169-E6010082 14

- Cadillac z 0-5378 874082 25 «
Ford AA-4007626 17 Furgón» 69745 8 Turismo

* S-E—17354 C-1815547 25 *
Hillman SS—10416 M-37125 14 *

Ford VI—1462 52050 8 é
BI—11694 B-5304107 a

Peugeot 0 —9805 Sin *
Fiat M—55607 20452 12 m

Hudson 0-5320 29011 19 *
Opel 19017 12
Buick 0-4132 1697944 20 w

«í* Opel R-70124 12 )#
y» M—48999 3005 1 n

Ford ' M—56294 C-19509 8 n
Austin BI—11799 M-220528 7 »

0 —8704 / Sin 11 n
Morris B—1237 58688 12 »
Packard B—62556 X-2695 25 *
Austin 0 —9204 15501 7 *
Hudson M—38247 33100 25

Fiat OR—1313 205037 17 >•
Citroen 0-9378 T-03645 17 M

n 174526 10 4 *

Chrysler J-4378 P-219389 19 n

Renault 0-4557 59402 10 *
Austin G-58998 11 N

" BI—10220 IG-12814 11 H.
Whippet BI—12885 96Í958O8 14 ».

Ford A-4133059 17 m
Lancia 15040 8 *

Renault 0-9363 450 14 m
Fiat SS—5751 114536 9 *
Ford 0 —8847 111697 8 x *

Chrysler 0 0 —5658 19 m
Ford Y413179 8 M

Y-19064E 8 a
Nash - 382015 25 m

'Amilcar : M^77154 8 m
Dodge 0-5517 52-439 m
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Marca Matricula Niiim, de motor H P. Clase

Ford

Buick 
Citroen 

Plymouh 
Graham Paige 

Dodge 
Fiat

AB—3017 
0 —8993 

SS—5553 
S—6719

BI—9025 
C—3490 
0-7316

C-143466
Y-104899
97237
198994
101144
0-211699
913812

. Sin

8
8
8

20
9

19
20 
19 
12

Turismo

M—38400. 103392 18 - „
Graham Paige S—4438 7463 20 ”

Ford M—43653 BI-5314788 17
Fiat VI—1185 Sin 12

Dodge M—22869 1006-478 19 ”
Chrysler M—36663 R-291786 19
Hansa H-18378 14 n

Ford M—48291 5251109 17 n

Whippet 0 —5995 96-267269 12
Buick 0 —5594 2176260 '20

Renault E-6010082 -14 *
Hispano 0-4121 20
Citroen M—32748 66110 12
Austin 0-8217 M-213697 7

Standard P—1469 9
Rugby 482066 12

Hispano B—2940 3746 30-40
Gaucho M—21390 - 24374 18

Nash 50366 18
• Renault 132 B 30

Essex 0 —7218 65194 17
Packard B—6250 U-134925-A 18
Hispano B—40431 20
De Soto B. H-10607 18

Fiat 4142920 12
Renault Q—4695 <14
Dodge ' 0 —5293 S-13628 19
Opel 1805 14

Chevrolet PO—3424 348532 16 Camión” 0-4324 346709 16
Reo M—54280 301004 100 Autocar

Chevrolet 0-8198 T-3133395 18
Ford AA-3033280 17 Camión” BI—11570 18-Z-4154 25
Fargo 0 —9621 T-6-39103 19

Chevrolet T-485542 18
x T-229849 18

C—4176 T-2476136 18 .
WiUys C-101-12979 18
Dodge PO—4097 . 19
Ford 0-7553 4776749 17 »

” AA-4740511 17
Chevrolet T-4219273 18 Turismo

T-307254 18 »
* 277872 ' 18 w

Ford B-5251294 17 . »
G. M. C PO—4632 211138 n

Chevrolet 0 —7369 T-285878 18 Autocar
Ford A-4436863 17 Camión
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Marca M atrícula Núm. de motor H. P. Clase

Ford 0 - 6 5 1 9 AA-1201226 17 C a m i ó n
W hitte BI—8032 757 20 ”

Blitz 0 —8382 18 A u t o c a r
Internacional- 0 -8 8 8 2 F. BB-10458 . .20 C a m i ó n

Dodge P O —5078 T-617883 19 ”
Stew art BI—11688 ASE-2400 25

Ford AA-4436778 17 ”

Citroen LC-0063 11 n
Ford 0 - 9 4 % 17 ”

Buick 214719-4 20 Turism o
N ash B-26130 25 ”
Ford A-4846215 17 Furgón

A ustin M-234187 . 7 - Turism o
Ford 1-190178 8

Dodge 82-%3 19
Citroen 0-4710 13

Ford Y-129610 " '  8
B-5171435 17

C hevrolet 4388413 18
C hrysler 7-4429 19

Ford Y -188733 8
C-1210I 8
C-08143 8

Singcr J-2526 '  12 »

A ustin IG-23948 11 »

C hevrolet 270802 18
Dodge P-218608 19 w
Ford A -3210788 17 Furgoneta
Buick 2035885 Turismo

M arm on 8228 20
M ercedes M -51768 30 ”

Opel X-1452 16 Ca nión
Ford AA-4345570 17 .

. » 2081485 25 "
O R —1506 AA-37808% 17

C hevrolet 0 —4713 T-3026738 17
Ford AA-4S4554 17 ”

BI—12395 AA-3031459 17
M. A . G . 19282 30

Ford AA-3336509 .17 ”
C hevrolet 0 —6427 T-473597 18 ”

Oviedlo, 15 de septiembre de 1980:—Año de l*a Victoria— El Capitán (firma ilegible, rubricada).
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\ i 9 C O M P A Ñ I A  D I V I S I O N A R I A
RELACION de los vehículos que quedan por devolver a sus propietarios

Vehículo M arca M atrícu la  Núim. de m o to t Num. requis-a Asignado

Turismo Chevrolet OC—2536 2333721 2552 Excmo. Sr. G ene- 
ral de esta D i 
visión.

Zamora, 4 de septiembre de 1939 —A ño de la Victoria.—El T eniente Jefe (Firma ilegib le).

1 0 5  C O M P A Ñ I A  D I V I S I O N A R I A

RELACION d_ vehículos de requisa particular, no devueltos aún a sus propietarios, con expresión de
sus características

M arca Mía tríen la Núim.' de rotor C aracterísticas
4 -

Ford

Studebaker

TF—5904 

M —31648

12988

JB-12431

8 cilindros en V .—25 H P-— Carro
cería Sedán.— Color kaki verdoso. 
6 cilindros.—23 H P .— Color kaki 
ocreado.—Carrocería Sedán.

Alba de Tormes. 8 de septiembre de 1939.—A ño^de la V ictoria.— El Capitán. Emilio Salvador A lta  
dilL

MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSOS 

CIRCULAR de 10 de enero de 1940 

anunciando vacan tes de Je fes de 
l o s A eropuertos de Barcelona , 

Sevilla , V alencia , Palm a de M a

llorca y Las Palmas.

H allándose vacan tes las plazas 
de Jefes de los A eropuertos que 
se expresan a continuación, s e 
anuncian  por el p resen te  C oncur
so, a  fin de que el personal de la 
Escala de T ie rra  del E jército  del 
Aire que desee ocuparlas pueda  so
licitarlo del excelentísim o señor 
Ministro del Aire, m echante in s
tancia d irig ida a su A utoridad y 
cursada a este M inisterio  por con
ducto reg lam en tario , en el plazo 
de veinte días, a co n tar de la fe 
cha de publicación de esta  O rden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Relación de Aeropuertos 
B arcelona.
Sevilla (San Pablo).
V alencia (M anises).
P a lm a de M allorca (Son B onet). 
Las P alm as (G ando). ,
M adrid, 10 de enero de  1940.

YAGÜE

CIRCULAR de 10 de enero de 1940 
anunciando  vacan tes de P ro fe
sor Piloto, para Oficiales de A via 
ción con títu lo  de P iloto, en las 
Escuelas E lem enta les de «El Co- 
pero» (Sevilla), B adajoz y  «Al
cantarilla» (M urcia).

Existiendo un a  vacan te  de P ro 
fesor Piloto en la Escuela E lem en
ta l de «El Copero» (Sevilla), o tra  
de la m ism a clase en la Escuela 
E lem ental de B adajoz y seis en la 
Escuela E lem ental de A lcan tarilla
(M urcia), se an u n c ian  por el p re 
sen te  Concurso p a ra  que los Ofi
ciales de Aviación con titulo de P i
loto que deseen ocuparlas lo so

lic iten  por in s tan c ia  d irig ida al ex
celentísim o señor M inistro del Ai
re en el plazo de vein te días, a  
co n ta r de la  fecha de publicación 
de esta  O rden en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

M adrid, 10 de enero de 1940.

YAGÜE

CIRCULAR de 10 de enero de 1940 
am pliando hasta  el 16 de fe b re 
ro el plazo p a r a  el Concurso  
anunciado por Orden Circular de 
16 de noviem bre pasado, para cu 
brir 5 vacan tes de Coronel, 9 de 
T en ien te Coronel, 40 de C om an
dante , 100 de C apitán y  40 dé 
T en ien tes y  A lféreces pro fesio
nales.

Ante 1 a s  num erosas consu ltas 
m otivadas por las d ificu ltades p a 
ra  ob tener com proban tes de se r
vicios p restados y m éritos c o n tra í
dos durante la pasada C am paña  
y  teniendo en cuenta que actué**
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mente se está procediendo' en el 
Ejército de Tierra a la revisión de 
expedientes, como consecuencia de 
los cuales han de producirse cam
bios de situaciones militares y aun 
de Escala, especialmente p a r a  
aquellos que se encuentran en si
tuación de Retirado extraordina
rio, he resuelto ampliar el plazo 
dado para el Concurso anunciado 
por Orden Circular del 16 de no
viembre pasado, para cubrir cin
co vacantes de Coronel, nueve de 
Teniente Coronel, cuarenta de Co
mandante, cien de Capitán, cua
renta de Tenientes y Alféreces 
Provisionales. Esta ampliación ter
minará el 16 de febrero próximo.

En las instancias se hará cons
tar las habilitaciones, recompensas 
y tiempo de campaña.

Madrid, 10 de enero de 1940.
Y AGÜE

CIRCULAR de 11 de eneró de 1940 
anunciando tres vacantes de Pi
loto, t r e s  de Mecánicos Plaza 
Aérea, tres de Radios Plaza Aérea 
y una de Ingeniero Aeronáutico 
(Capitán o Teniente) en la Sub- 
direccíón de Tráfico Aéreo.
Hallándose vacantes las plazas 

que se citan a. continuación en la 
Subdirección de Tráfico Aéreo, se 
enuncian por el presente Concur
so para que el personal del Arma 
que las desee ocupar puedan so
licitarlas, mediante instancia diri
gida al excelentísimo señor Minis
tro del Aire, en el plazo de veinte 
días, a contar de la fecha de pu
blicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. 

Tres Pilotos.
Tres Mecánicos Plaza Aérea.
Tres Radios Plaza Aérea.
Un Ingeniera Aeronáutico (Ca

pitán o Teniente).
Madrid, 11 de enero de 1940.

YAGÜE

VACANTES 
CIRCULAR de 11 de enero de 1940

anunciando una vacante de Co
mandante, dos de Capitán, dos 
de Teniente y cinco de Suboficia
les (dos Brigadas y tres Sargen
tos), para la Mayoría de Escue
las (Instrucción) .
Existiendo una vacante de Co

mandante, <k» de Oapfcám, dos de

Teniente y cinco de Suboficiales 
(dos Brigadas y tres Sargentos) 
para la Mayoría de Escuelas (Ins
trucción), con residencia en Ma
drid, se anuncian por medio de la 
presente Orden, con carácter ex
traordinario, para que el personal 
de la Escala de Tierra o de Tro
pas de Aviación que deseen ocu
parlas puedan solicitarlo median
te papeleta deNpetición de destino 
ajustada al modelo reglamentario, 
que deberán ser cursadas a  este 
Ministerio en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de pu
blicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, I I  de enero de 1940.
YAGÜE

CIRCULAR de 11 de enero de 1940
anunciando c i n c o  vacantes de 
Oficiales det Cuerpo de Sanidad ¡ 

. Militar, no Médicos, para Oficía
les de esta especialidad destina
dos en e\ Ejército del Aire.
Existiendo cinco vacantes de Ofi

ciales del Cuerpo de Sanidad Mi
litar no Médicos, en las Unidades 
y Dependencia qu.e se Indican en 
la relación que a continuación se 
inserta, se anuncian bor la pre
sente Orden, con carácter extra
ordinario, para que los Oficiales de 
esta especialidad destinados en el 
Ejército del Aire puedan solicitar
las en el plazo de quince días, a 
partir de la fecha de publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, mediante pa
peleta de petición de destino ajus
tada al modelo reglamentario, cur
sada por sus Jefes / naturales.

Vacantes
Un Teniente de Sanidad Mili

tar (no Médico), para la Secre
taría General y Técnica de los Ser
vicios Sanitarios (Madrid).

Un Teniente de Sanidad Militar 
(no Médico), para la Sección de 
Sanidad, primera Subsección Per
sonal (Madrid).

Un Teniente de Sanidad Militar 
(no Médico), para el Parque Cen
tral de Sanidad (Cuatro Vientos).

Un Teniente de Sanidad Militar 
(no Médico), pára el Instituto de 
Medicina Aeronáutica (Madrid).

Un Teniente de Sanidad Militar

(no Médico), para el Instituto de 
Medicina Aeronáutica (Sevilla).

Madrid, 11 de enero de 1940.
YAGÜE

CIRCULAR cte 11 de, enero de 1940 
anunciando vacantes de especia
listas en las Fuerzas Aéreas del 
Atlántico y Escuela de Caza de 
Reus.

Existiendo las plazas de Espe
cialistas que se citan a continua
ción en las Fuerzas Aéreas del At
lántico y Escuela de Caza de Reus, 
se anuncian, con carácter extraor
dinario, para que el personal que 
las desee pueda solicitarlo median
te papeleta de petición de destino, 
ajustada al formulario reglamen

ta r io , en el plazo de quince días.
I a partir de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO:

Fuerzas Aéreas del Atlántico 
Cabo Juby 

Un Mecánico Radio.
Tres Radiotelegrafistas.

Villa-Cisneros 
Tres Radiotelegrafistas.

La Agüera 
Tres Radiotelegrafistas.

I fn i .
Tres Radiotelegrafistas.

Tenerife 
Dos Radiotelegrafistas.

Equipo Móvil del Sahara 
Dos Conductores.
Un Mecánico Radio.
Tres Radiotelegrafistas.

Escuela Caza de Reus
Cinco Brigadas o Sargentos pro

fesionales Mecánicos.
Seis Cabos motoristas.
Cuatro Cabos montadores.
Un Brigada o Sargento armero. 
Dos Cabos armeros.
Madrid, 11 de enero de 1940.—El 

General Subsecretario, Fernando 
Barrón. *
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A s c e n s o s
ORDEN de 11 de enero de 1940 
'concediendo el empleo de Alfé
rez de Aviación al Auxiliar se
gundo del Cuerpo de Auxiliares 
de Aeronáutica Naval don Juan  

■ Antonio Pallares Martínez.
Habiendo sido baja en la Arm a

da y Cuerpo de Auxiliares de Ae
ronáutica Naval, por pasar al E jér
cito del Aire, el Auxiliar segundo 
de dicho Cuerpo don Juan Antonio 
Pallarás Martínez, causa alta  en 
el Arma de Aviación *con la cate
goría de Alférez y antigüedad de 
18»de agosto de 1936, por serle de 
aplicación el Decreto número 50 de 
la Junta de Defensa Nacional. 

Madrid, 11 de enero de 1940.
YAGÜE

D e s t i n o s
ORDEN de 11 de enero de 1940 

destinando a la Dirección Gene
ral de Antiaeronáutica Civil al 
Capitán de Caballería don José 
Ordovás González.
Como resultado d e l  Concurso 

anunciado por este Ministerio en 
Orden de 19 de diciembre último 
(B. O. número 357), pasa destina
do a la Dirección General de An
tiaeronáutica Civil, como Jefe de 
Vuelos sin Motor, el Capitán de 
Caballería, Piloto y Observador de 
Aeroplano, don José Ordovás Gon
zález, con destino en el 43 Grupo. 

Madrid, 11 de enero de 1940
YAGÜE

ORDEN de 11 de enero de 1940 
destinando a la Comisión de Es
tadística, afecta al Alto Estado 
Mayor, al Comandante de Avia
ción don José Juste Ircola.

Pasa destinado a la Comisión de 
Estadística, afecta al Alto Estado 
Mayor, el Com andante de Avia
ción don José Juste I ra o la .. 

Madrid, 11 de enero de 1940.
YAGÜE

ORDEN dé 10 de enero de 1940 
destinando a la Estación de Ra
dio del Aeródromo de los Alcá
zares al ¿Iférez Radiotelegrafis
ta don Diego Sánchez Navarro.
Pasa destinado, con carácter for

zoso, a la Estación de Radio del

aeródromo de Los Alcázares (Ter
cera Región Aérea), el Alférez Ra
diotelegrafista don Diego Sánchez 
Navarro, de la 11 Unidad de Radio.

Madrid, 10 de enero de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 10 de enero de 1940 
destinando a las Escuelas que se 
citan a los Oficiales cuya rela
ción empieza c o n  el Teniente  
provisional don Florentino Me- 
néndez González y termina con 
el Alférez provisional don Gui
llermo Palanca Morales.
Como resultado d e l  Concurso 

anunciado por este Ministerio en 
Orden de 6 de diciembre último 
(B. O. número 344), pasan desti
nados a las Escuelas que se citan 
los Oficiales que tam bién se re la 
cionan, debiendo hacer su incor
poración con toda urgencia:

A la Escuela Elemental de Alcantarilla
Teniente Provisional don Flo

rentino Menéndez González, de la 
14 Escuadra (V).

Alférez Provisional don Francis
co Vidal Marfa, del 24 Grupo. Sin 
pérdida de su actual destino (F)\

A la Escuela de Transformación de 
Jerez de la Frontera

Teniente Provisional don Rafael 
Romero Pastor, de la 14 Escua
dra (V).

Alférez Provisional don Rafael 
de Ugarte Rulz, del 43 Grupo (V).

Alférez Provisional don F ernan 
do Bianchi Apalategul, de la 31 
Escuadra. Sin pérdida de su actual 
destino (F).

A la Escuela Elemental de Badajoz
Capitán Provisional don Daniel 

Palacios Ruiz, de la Secretarla Ge
neral y Técnica (V).

Alférez Provisional don Ramón 
Gómez Aranalde, del 28 Grupo. 
Sin pérdida de su actual desti
no (F).

A la Escuela Elemental de «El Copero»
Capitán don Antonio García Del

gado, de la 13 Escuadra (Albace
te) (V).

Alférez Provisional don Guiller
mo Palanca Morales, de la 21 Es
cuadra. Sin pérdida de su actual 
destino (F),

Madrid, 10 de enero de 1940.
YAGÜE

Derechos pasivos máximos
ORDEN de 11 de  enero de 1910 

concediendo e s t o s  derechos al 
Brigada de Aviación d o n  José 
M endías Reina.
Vista la instancia promovida por 

el Brigada de Aviación, con des
tino en la Segunda Región Aérea, 
don José Mendías Reina, en súpli- 

: ca de que se le conceda acogerse 
, a los beneficios de Derechos pa
sivos .máximos, que establece el 
Estatuto de Clases Pasivas, he re
suelto, en analogía con lo dispues- 

: to en las Ordenes "Circulares de 22 
' de enero y 29 de marzo de 1934 
1 (Decretos Ordenes números 20 y 
78), acceder a lo solicitado, debien
do el interesado abonar, en la for
m a reglam entaria, a más de las 
cuotas correspondientes, todas las 
atrasadas y los intereses de de
mora de éstas, practicándose al 
efecto, por quienes corresponda, la 
oportuna liquidación y cum plién-0 
dose, además, cuanto sobre el p a r
ticular está prevenido.

-Madrid, 11 de enero de 1940.—El 
General Subsecretario, Fem ando 
Barrón.

Gratificación de Profesorado
ORDEN de 11 de enero de 1940 

concediendo la gratificación de 
Profesorado a Zos Oficiales cuya 
relación empieza con el Capitán 
don Julio Salvador Díaz-Benju- 
mea y termina con el Teniente  
don Luis Azqueta Brunet.
Se concede la gratificación de 

Profesorado, a p a rtir  de primero 
del mes actual, al Capitán y Te
nientes Profesores de la Escuela de 
Caza de Reus que a continuación 
se relacionan:

Capitán don Julio Salvador Díaz- 
Benjumea.

Teniente don Dámaso Arangó 
López.

Teniente don Luis Azqueta Bru
ñ e !

Madrid, 11 de enero de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 10 de enero de 1940 
concediendo la gratificación de 
Profesorado al Capitán de Avia
ción don Mariano Cuadra Me
dina.
Se concede la gratificación de 

Profesorado, como comprendido en
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la Orden de 27 de noviembre úl
timo (B. O. número 333), al Ca
pitán de Aviación don Mariano 
Cuadra Medina, con destino en el 
Estado Mayor de este Ministerio. 

Madrid. 10 de enero de 1940.
YAGÜE

Medalla de Africa
ORDEN de 10 de enero de 1940 

concediendo la Medalla de Africa 
al Alférez de Arñación don Die
go Saura Albaladejo.
Por reunir las condiciones que 

determ ina la Orden Circular de 7 
de julio de 1916 (C. L. número 139), 
se concede la Medalla de Africa, 
creada por Real Decreto de 8 de 
septiembre de 1912 (C. L. núm e
ro 175), al Alférez inform ador fo
tógrafo del Arma de Aviación don 
Diego Saura Albgladejo.

Madrid, 10 de enero de 1940. .
YAGÜE

Medalla de Sufrimientos por la 
P atria

ORDEN de 11 de enero de 1940 
concediendo la Medalla de Su
frimientos por la Patria al Te
niente provisional don Juan José 
de la Fragua Sorrondegui, al 
Sargento habilitado don Carme
lo Fernández Villamil Alegre y a 
don Agustín de Temiño Imaz.
Con arreglo a lo dispuesto en el 

Decreto de 1.° de octubre de 1938 
(B. O. núm. 93) y Ordcrí de 25 de 
mayo de 1939 (B. O. núm. 148), se 
concede la Medalla de Sufrim ien- 

, tos por la. P a tria  al personal de 
Aviación que 'a  continuación se re 
laciona:

'  P e r s o n a l  m i l i t a r

Teniente Provisional don Juan 
José de la Fragua Sorrondegui, con 
destino en la 11 Unidad Antigás.
- Sargento habilitado don Carme
lo Fernández Villamil Alegre, con 
destino en la Prim era Región Aé
rea.

P e r s o n a l  c i v i l

Don Agustín de Temiño Imaz, 
Secretarlo de la Comisión Liquida
dora de la L. A. P. E., dependiente 
de l a . Dirección General de Avia
ción Civil/

"Madrid, 11 de enero de 1940.
YAGÜE

L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A

ORDEN de 11 de enero de 1940
concediendo la Medalla de Sufri
mientos por la Patria al Coman
dante de Aviación don José Mu
ñoz Jiménez.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. n ú 
mero 273) y Decreto de 26 de ene
ro de 1937 (B. O. núm ero 99), se 
concede la Medalla de Sufrim ien
tos por la P atxria, sin pensión, al 
Com andante de Aviación, con des
tino en el Estado Mayor del Aire, 
don José Muñoz Jiménez, herido 
menos grave el día 15 de septiem 
bre de 1936.

Madrid, 11 de enero de 1940.
YAGÜE

P e n s i o n e s
ORDEN de 11 de enero de 1940 

concediendo la pensión de tres 
pesetas diarias a l  Brigada de 
Aviación d o n  Aurelio Sánchez, 
Martín.

Se concede, la pensión alim en
ticia de tres pesetas diarias al Bri
gada del Arma de Aviación don 
Aurelio Sánchez M artín, por ha
llarse comprendido en la Orden de 
19 de noviembre de 1935 (C. L. n ú 
mero 744), cuyá pensión debe ser
le abonada por la Mayoría de la 
C uarta Región Aérea.

Madrid, 11 de enero de 1940.—El 
General Subsecretario, Fernando 
Barrón.

Premios de Efectividad
ORDEN de 12 de enero de 1940 

concediendo el premio de efecti
vidad de 1.200 pesetas anuales al 
Teniente d e Oficinas Militares 
don Manuel Grimaldi Salinas , y 
el de 500 pesetas anuales al Te
niente Auditor de segunda don  
Rafael Diaz-Llanos.

Por hallarse comprendidos en la 
Real Orden Circular de 24 de ju 
nio de 1928 (C. L. número 253), se 
concede el Premio de Efectividad, 
de 1.200 pesetas anuales, por llevar 
tre in ta  y dos años de servicios, al 
Teniente de Oficinas M ilitares don 
Manuel Grimaldi Salinas, y el de 
500 pésetis  anuales, por llevar
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cinco años de empleo, al Teniente 
Auditor de segunda del Cuerpo Ju
rídico M ilitar don Rafael Diaz- 
Llanos, ambos con destino en este 
Ministerio, que empezarán a per
cibir a p a rtir de primero dél mes 
de febrero próximo.

Madrid, 12 de enero de 1940.—El 
General Subsecretario, Fernando 
Barrón.

Premios de Constancia 
ORDEN de 11 de enero de 1940 

concediendo el premio de cons
tancia de 30. pesetas mensuales 
a los Cabos de Aviación don An
tonio Mainar Lasierra y Alfredo 
Rodríguez Fernández.

Por reunir las condiciones que 
determ ina la Ley de 5 de julio 
de 1934 (C. L. número 375), se con
cede el Premio de Constancia, de 
30 pesetas mensuales, a los Cabos 
del Arma de Aviación, con destino 
en la Q uinta Región Aérea, Anto
nio M ainar Lasierra y Alfredo Ro
dríguez Fernández, el cual empe
zarán a percibir a p a rtir  de pri
mero de diciembre del año an
terior.

Madrid, 11 de enero de 1940.—El 
General Subsecretario, Fernando 
Barrón.

T í t u l o s  
ORDEN de 10 de enero de 1940 

concediendo el título de Obser
vador de Aeroplano al Capitán 
de Fragata don Fernando Sár- 
toríus y Díaz de Mendoza.

Por reunir las condiciones nece
sarias, se concede el título de Ob
servador de Aeroplano al Capitán 
de Fragata, con destino en este 
Ministerio, don Fernando Sartoríus 
y Díaz de Mendoza.

Madrid, 10 de enero de 1940.
YAGÜE
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M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDENES de 30 de diciembre de 
1939 admitiendo al servicio acti
vo, sin imposición de sanción , a 
los señores que se citan.
limo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de V: I., que acepta 
la de la Jefa tura  de depuración de 
funcionarios de la Administración 
de Justicia, con arreglo al articulo 
quinto de la Ley de 10 de febrero 
último,

Este Ministerio acuerda la ad
misión al servicio activo, sin im
posición de sanción, de don Manuel 
Fernández Mourillo y don Manuel 
Moreno y-Fernández de Rodas, Ma
gistrados del Tribunal Supremo en 
18 de julio de 1936, debiendo estar
se, por lo que respecta a su des
tino, a lo prevenido en la Ley de 
27 de agosto de 1938.

Lo que participo a V. I. para  su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Jus
ticia.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de V. I., que acepta 
la de la Jefa tura  de depuración de 
funcionarios de la Administración 
de Justicia, con arreglo al articulo’ 
quinto, de la Ley de 10 de febre
ro último,

Este Ministerio acuerda la ad
misión al servicio activo, sin im
posición de sanción de don Juan 
Pastor Mengual, Magistrado; don 
Eugenio Martínez Verdaguer, Juez 
de Primera Instancia; d o n  Juan 
Antonio Linares Fernández, Juez 
de Primera Instancia; don José 
Fuentes.y Fuentes, Juez de P ri
mera Instancia; don Francisco G a 
liana Uriarte, Juez de Primera In s 
tancia; don Salvador García del 
Diestro, Aspirante a la Jud ica tu
ra; don Horacio de Castro y Car- 
boné, Aspirante a la Judicatura, y 
don Ricardo Acebal y de la Blon
da, Fiscal.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus-. 

ticia.

ORDENES de 30 de diciembre de 
1939 y 4 y 5 de enero de 1940 dis
poniendo la formación de expe
diente a los señores que se ci
tan.
limo. Sr.: Conforme a los pre

ceptos de la Ley de 10 de febre
ro último para la depuración de 
funcionarios públicos, según la 
conducta observada con relación 
al Glorioso Movimiento Nacional, 
y de acuerdo con la propuesta 
de V. I., que acepta la de la Je 
fa tu ra  de depuración de funcio
narios de la Administración de 
Justicia,

Este Ministerio ha dispuesto la 
formación del expediente a que se 
refiere el articuló quinto de la 
mencionada Ley a don Lisardo 
Fuentes García, Magistrado; don 
Carlos Sambeat Chicoy, Magistra
do; don José Díaz Buisen, Juez; 
don Antonio Villa Estévez, Juez; 
don Arturo Serrano Salvador, Juez; 
don Jesús Rubio Diez, Abogado 
fiscal; don Antonio Senarega No
villo, Abogado fiscal; don Manuel 
Roán Tenreiro, Fiscal provincial; 
don Salvador Soler y Sena,' Aspi
rante a la Judicatura; don Fermín 
Sanz Villuendas, Aspirante a la J u 
dicatura, con la limitación del 50 
por 100 de su sueldo, si lo percibie
ren desde esta fecha.

Lo que participo a V. I. para  su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Jus
ticia.

limo. Sr.: Conforme a los p re 
ceptos de la Ley de 10 de febre
ro último para la depuración de 
funcionarios públicos, según la 
(conducta observada con relación 
al Glorioso Movimiento Nacional, 
y. de. acuerdo con la propuesta 
de. V. I.. que acepta la de la Je 
fatura  de depuración de funcio
narios de la Administración de 
Justicia,

Este Ministerio ha dispuest o i a 
formación del expediente a que 
se refiere el artículo quinto de la 
mencionada Ley a don Tomás Ba- 
rinaga Mata. Magistrado; don Ma
riano Luján ' Vicén, Magistrado; 
don Antonio Alvarez del Manzano 
y García Infante. Juez; don Al
fonso Algara Sanz, Juez; don En
rique Fernández García, Juez; don. 
Manuel Palacio Miyar, Fiscal t e 
rritorial; don Guillermo Blanco 
Vargas, Abogado fiscal, con la li
mitación del 50 por 100 de su suel
do, si lo percibieren desde esta fe
cha.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

limo. Sr.: Conforme a los pre 
ceptos de la Ley de 10 de febre
ro último para  la depuración de 
funcionarios públicos, según la 
conducta observada con relación 
al Glorioso Movimiento Nacional, 
y de acuerdo con la propuesta 
de V. I., que acepta la de la Je 
fa tu ra  de depuración de funcio
narios de la Administración de 
Justicia,

Este Ministerio ha dispuesto la 
formación del expediente a que 
se refiere el artículo quinto de la 
mencionada Ley a don Eduardo 
Castellanos Vázquez, Magistrado; 
don Francisco Fernández Bernal y 
Urizar-Aldaca, Magistrado; d o n  
Miguel Monfort Escuder, Juez; don 
Antonio Peral García, Juez; don 
Evaristo Oleína García, Juez; don 
Pedro Martín de Hijas y Muñoz, 
Juez; don Nicolás Nombela G allar
do, Juez; don José Zurita Morata, 
Juez; don José Terreros Pérez, Juez, 
con la limitación del 50 por 100 
de su sueldo, si lo percibieren des
de esta fecha. \

Lo que participo a V. I. p a ra  su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general 4# Jus

ticia.
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ORDEN de 4 de enero de 1940 adr 
mitiendo , sin sanción, en su car
go de Secretario Judicial de Gér- 
gal a don Antonio Limia Pérez.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la de la J e 
fa tu ra  de depuración de fu n 
cionarios de la Adm inistración de 
Justicia,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo quinto 
de la Ley de 10 de febrero último, 
ha resuelto adm itir, sin sanción, 
al ejercicio de los derechos que co
mo funcionario puedan correspón
d e te  a don Antonio Limia Pérez, 
Secretario del Juzgado de Prim era 
Instancia  e Instrucción de Gér- 
gal (Alntería).

Lo digo a V. I. para  su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de enero de 1940.

. BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Ju s

ticia.

ORDEN de 4 de enero de 1940 de
clarando renunciante del cargo 
de Secretario Judicial de Vich 
a don José Lassaletta Cánovas.
limo. Sr.: Apareciendo los an 

tecedentes que obran en esa Di
rección General, que el S ecreta
rio del Juzgado de Prim era In s
tancia e Instrucción de Vich, don 
José Lassaletta Cánovas, después 
de su presentación en el Consula
do de España' en Génova en sep
tiem bre de 1936, se trasladó a Amé
rica, sin  que desde entonces se tu 
vieran nuevas noticias del citado 
funcionario; y 

Considerando que al no solici
ta r  el interesado su excedencia, 
ni rein tegrarse al Juzgado del cual 
era titu lar, cuando la población se 
liberó, existe un abandono del ca r
go* que desempeñaba,

Esté Ministerio, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 
sexto del Real Decreto de 1.° de 
junio de 1911 y prim ero del Real 
Decreto de 1.° de octubre de 1927, 
ha resuelto declararle renuncian 
te del expresado cargo.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Jus
ticia.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 8 de enero de 1940 auto- 
• rizando a don Fernando Chivato 

Millón, concesionario de la linea 
de autos de Madrid a Las Rozas 
y Majadahonda, para satisfacer 
en m e t á l i c o  el impuesto de 
timbre.

ílm o .S r.: Visto el escrito de don 
Fernando Chivato Millán, concesio
nario de la Línea de Autos para el 
servicio público de viajeros de Ma
drid a Las Rozas y M ajadahonda, 
solicitando satisfacer en metálico el 
importe del tim bre con que por el 
artículo 189 de la Ley están grava
dos los billetes de viajeros y talo 
nes resguardos de m ercaderías que 
expide;

Resultando que girada visita de 
inspección a la citada " Empresa, 
m anifiesta el Inspector Técnico del 
Timbre, en acta levantada en 12 
de diciembre último, que la con
tabilidad que tiene establecida res
ponde a dar a conocer la recau
dación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el 
número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el t i
po de gravam en de la escala g ra
dual reform ada del artículo an te 
riorm ente citado, ascendió a la 
sum a de pesetas 1.992,85, siendo la 
dozava parte  de dicha su-ma la de 
pesetas 166,07;

Resultando que el concesionario 
de referencia está conforme con 
que se fije en 150 pesetas la can ti
dad que deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes por el 
expresado concepto;

Visto la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156

del vigente Reglamento del Tim
bre confiere a este Ministerio la 
facultad de autorizar a las Com* 
pañías de Ferrocarriles y Empresas 
de diligencias y vapores para sa
tisfacer en metálico el importe del 
Timbre correspondiente a sus bi
lletes de viajeros y talones res
guardos de m ercaderías, y para fi
jar, de acuerdo con las mismas la 
cantidad que deban entregar men
sualm ente a buena cuenta; dispo
niéndose en el mismo artículo que, 
cuando las citadas Compañías y 
Empresas tengan establecida, su 
contabilidad, de m anera que sea 
garan tía  de exactitud en la deter
minación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presten las cuán
tas anuales y sus justificantes con 
sujeción a los modelos adjuntos a 
dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, acuerda autorizar a don 
Fernando Chivato Millán, conce
sionario de la Línea de Autos de 
Madrid a Las Rozas y Majadahon
da para que, a p a rtir  del 1.° de 
enero del año en curso, satisfaga 
en metálico el importe del Timbre 
devengado por los billetes de via
jeros y talones resguardos de mer
caderías que expide, fijando en 150 
pesetas la cántidad que .por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rin
da a esa Dirección General, y los 
justificantes de las mismas^ habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 
que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
7 Madrid, 8 dé enero de 1940.— 
P. D., Enrique Calabia.

limo. Sr. Director general del Tim
bre y Monopolios.
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES de 11 de diciembre de 
. 1939 nombrando a los señores que 

se indican vara los cargos que se 
citan en la Comisión Reguladora 
de Aceites.
Unios. Sres.: En virtud de pro

puesta formulada por el Presiden
te de la Comisión Reguladora de 
Aceites y Grasas no Minerales, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Joaquín Tejxidor 
Sitjé, Secretario de las Ramas que 
integran las Secciones de T rans
formación de la Subcomisión de 
Aceites de Oliva y de la Subcomi
sión de Grasas Industriales no Mi
nerales.

Lo que comunico a VV. II. para  
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 11 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA
limos. Sres: Subsecretarios de este 

Ministerio.

limos. Sres.: En virtud de pro
puesta formulada por el Presiden
te de la Comisión Reguladora de 
Aceites y Grasas no Minerales, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a - don Alfonso Gücmes 
Secretario de las Ramas que inte
gran las Secciones de Comercio de 
la Subcomisión de Aceites de Oli
va y de la Subcomisión de Grasas 
Industriales no Minerales.'

Lo que comunico a VV. II. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 11 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA
limos. Sres. Subsecretarios de este 

Ministerio.

ORDEN de 7 degenero de 1940, dis
poniendo que cause baja defini
tiva en el Escalafón del Cuer
po de Ingenieros de Minas el In 
geniero Aspirante , don Eugenio 
Ruano Fernández.
limo. S r .: Aplicando lo dispues

to en el artículo 13 de la Ley de 
10 de febrero del año último, ven

go en disponer que cause baja de
finitiva en el Escalafón del Cuer
po de Ingenieros de Minas, el I n 
geniero Aspirante don E u g e n i o  
Ruano Fernández.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de enero de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA
limo. Sr. Director general de Mi

nas y Combustibles.

ORDEN de 11 de enero de 1940 dis
poniendo la provisión de plazas 
vacantes en el Cuerpo de Inge
nieros Industriales.
El Decreto de la Vicepresidencia 

del Gobierno de 15 de junio del p a 
sado año, restableció en los distin
tos Cuerpos y Servicios de la Admi
nistración Civil del Estado, tanto 
la jubilación de los funcionarios que 
hubiesen cumplido la edad regla
mentaria como la provisión de las 
vacantes producidas por tal moti
vo o existentes a consecuencia de 
alguna causa de carácter definiti
vo, exceptuándose de dicha provi
sión, en tanto no se dispusiese lo 
contrario, aquellas vacantes que se 
produjeran por aplicación de los 
preceptos dictados para la depura
ción de funcionarios.

La composición £el Cuerpo de In 
genieros Industriales al servicio de 
este Ministerio, que desde su crea
ción fue bastante reducida para  la 
misión que se le encomendaba, re
sulta" aún más en las circunstancias 
presentes, fio sólo por la mayor in
tervención estatal en la industria, 
sino porque, a consecuencia de de
puración, se han producido vacan
tes en número bastante elevado, en 
relación con el de funcionarios que 
integran el referido Cuerpo.

Siendo conveniente remediar en lo 
posible esta situación, y teniendo en 
cuenta que el artículo 5.° del Decre
to al principio citado, autoriza a 
este Departamento para dictar las 
disposiciones complementarias que 
puedan ser necesarias para la apli
cación y desarrollo de aquél,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer la provisión, con arreglo a 
las disposiciones reglamentarias, de 
las vacantes existentes en el Cuer
po de Ingenieros Industriales, pro
ducidas a consecuencia de la apli

cación de los preceptos de depura
ción de funcionarios.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1940.— 

P. D., Ignacio Muñoz Rojas.

limo. Sr. Director general de In 
dustria.

ORDEN de 11 de enero de 1940 re
gulando los fletes máximos a per
cibir por los buques españoles al 
transportar c a r b ó n  desde los 
puertos asturianos a los restan
tes de España.

La Orden ministerial de 27 de 
abril de 1938, regulando los fletes 
máximos por el transporte del c a r 
bón desde los tres puertos as turia
nos a los restantes de la España 
Nacional, fue firmada cuando un 
trozo importante del litoral levan
tino se hallaba bajo el dominio 
rojo, y por tanto, los puertos de 
este litoral no se tuvieron en cuen
ta al establecer estas tarifas.

Tampoco se incluyeron en la re
ferida Orden ministerial ios puer
tos de Canarias, que en la ac tua
lidad reciben carbón nacional, y 
algunos del Norte de Africa.

Estas consideraciones aconsejan 
establecer un Cuadro de fletes, en 
el que, respetando las mismas t a 
rifas que aparecen en el de abril 
de 1938, se agreguen las corres
pondientes a Canarias, Melilla y 
los puertos de Levante y se esta
blezca, además, una clasificación 
con tarifa más reducida para los 
buques de más de 6.000 toneladas 
de carga.

En su virtud, dispongo:
El cuadro de fletes máximos a 

que se refiere la Orden ministe
rial de 27 de abril de 1938, será 
sustituido por el que se inserta  
a continuación, que empezará a 
regir desde la publicación de esta 
Orden ministerial en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1940.— 

P. D.: El Subsecretario, Ignacio 
Muñoz Rojas.

Señor Director General de Comu
nicaciones Marítimas. - -S eñores  
Comandantes de Marina.—Seño
res...
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FLETES MAXIMOS EN PESETAS

A.—Buques de 200 a 500 toneladas de carga. E.—Buques de 1.750 a 3.000 toneladas de carga.
B.— * 500 > 750 * > F.— > 3.000 * 4.500
C.— > 750 > 1.000 * * ' G.—• > 4.500 & 6.000 » »
D.— > 1.000 > 1.750 > > H.— > m ás de 6.000 toneladas de carga.

A B D E F G H

1.—S an tan d er ........................................................................ 17 15 .14 13 12 11 10 9
2. Bilbao, La Cor uña y El Ferrol del C au d illo ........... 18 16 15 14 13 12 11 10
3.—Pasajes y Rías B ajas .................................................. 20 18 16 ' 15 14 13 12 11
4. Huelva, Cádiz y C e u ta ............................................ . 23 21 20 19 18 17
5.—Sevilla y M álaga ............;............................................ 24 22 21/ 20 19 . i r
6.—Los puertos del M editerráneo desde M álaga a Ca

bo San  Antonio, incluyendo Melilla y  Villa San-
jurjo  ........................................... ................ ................. 25 23 22 21 20 19

7,—Los puertos m editerráneos desde Cabo San An
tonio hasta  la desem bocadura del Ebro .y los
de Baleares .................................*................................ 26 24 23 22 21 20

8.—Los puertos m editerráneos desde la desem boca
dura  del Ebro h as ta  la fron tera  francesa ....... 27 25 24 23 22 21

9.—Los puertos de C a n a r ia s .............. ............................... 34 32 30 28 27 26

1.a

O b s e r v a c i o n e s

Las condiciones de carga y descarga serán  las siguientes:
A.—125/125 laborables y reversibles ..........  Pesetas 1,00 por tonelada y día;
B.—200/200
C.—250/250
D.—300/300
E.—400/400
F.—500/500
G.—600/600
H.—700/700

>
>
>
>
>
>
>

>
>
>
>
>
>
>

0,90
0,75
0,60
0,50
0,40
0,30
0,30 Y

2.a Cuando se cargúe un buque para  dos o m ás puertos, se ap licarán  los tipos que correspondan 
a las cantidades destinadas a cada puerto ; pero la p lancha será en la carga la que corresponda a la 
to talidad  del cargam ento, y en la descarga, la que se estipula p ara  el tonelaje de cada puerto en la 
escala precedente.

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 28 de diciembre de 1939 
declarando Monumento Históri
co-Artístico el Palacio de lo  s 
Condes de Buenavista, de la ciu
dad de Málaga.

limo. Sr.: Visto el expediente in 
coado sobre declaración de M onu
m ento histórico-artistico del P a la 
cio de los Condes de Buena vista,' 
de la ciudad de Málaga;

Resultando que la Real Acade
m ia de Bellas Artes de San Telmo 
de la expresa ciudad, solicitó la 
declaración de Monumento histó-

rlQO-artístico a favor del citado P a
lacio, situado en dicha capital;

Resultando que las Reales Aca
demias de Bellas Artes de San Fer
nando prim ero y la de la Historia 
después, inform aron en sentido fa 
vorable a la declaración pedida;

Considerando que se han  cum 
plido todas las prescripciones de
term inadas por la Ley para tales 
declaraciones,

Este Ministerio, de acuerdo con 
el informe aludido, ha dispuesto 
sea declarado Monumento h istó ri
co-artístico el Palacio de los Con
des de Buenavista, ;de la ciudad de 
Málaga, quedando dicho edificio 
adscrito al Patrim onio Artístico 
Nacional desde esta fecha, bajo la 
tu tela del Estado y la inm ediata

inspección y Vigilancia de la Co
m isaria de zona de Andalucía Al
ta  del Servicio de Defensa del Pa
trim onio Artístico Nacional.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Be
llas Artes.

ORDEN de 29 de diciembre de 1929 
ascendiendo al Catedrático de 
Institutos don Francisco Carrillo 
García.
limo. S r.: Por excedencia vo

lun tarla  de don José Sánchez Ro-
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mei'o queda vacante una plaza de 
'la  octava categoría del Escalafón 
de Catedráticos de Institutos, do
tada con el sueldo anual de 8.000 
pesetas, y en su consecuencia,
' Este Ministerio ha resuelto se dé 

la correspondiente corrida de es
calas, pasando a los referidos suel
do y categoría don Francisco Ca
rrillo García, Catedrático de Agri
cultura del In stitu to  de E nseñan
za Media de Lérida, con efectos 
desde el día 2 del actual.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de En
señanzas Superior y Media.

ORDEN de 30 de diciembre de 1939 
aprobando el proyecto de repa- 

• raciones en la Escuela de Artes 
y Oficios de Bellas Artes, de Bar
celona.
limo. Sr.: Visto el proyecto de 

reparaciones en la Escuela de Ar
tes y Oficios de Bellas Artes, de 
Barcelona, formulado por el Ar
quitecto señor Domenech M ansa- 
na, con presupuesto de ejecución 
material im p o rtan te  en 45.729,35 
pesetas, y asciende a 49.822,12, una 
vez adicionadas las partidas de pe
setas 2.972,40; 891,72 y 228,65, co
rrespondientes, respectivam ente, a 
honorarios facultativos por form a
ción de proyecto y dirección de las 
obras, en razón del 6,50 por 100; 
a honorarios de Aparejador, en 
cuantía del 60 por 100 de los de 
dirección de las obras, y al 0,50 
por 100 del premio del Pagador;

Resultando que dicho proyecto 
ha sido favorablem ente inform ado 
por la Jun ta  Facultativa de Cons
trucciones Civiles, al cumplirse lo 
prevenido en el artículo 265 del 
Decreto de 4 de septiem bre de 1908;

Considerando que se tra ta  de 
obras necesarias y urgentes.

Este Ministerio ha dispuesto la 
¿probación del expresado proyec
to. por su importe toLál de pese
tas 49.822,12, y que las obras se 
lleven a cabo por el sistem a de 
Administración, debiendo abonar
se su importe con cargo al crédi
to que figura en el Capitulo 3.*.

Artículo 6.°, Grupo 2.°, Concep
to 7.°, del Presupuesto de este Mi
nisterio, habiendo consignado su 
conformidad con la obligación que 
se contrae, el Delegado en este Mi
nisterio de la Intervención Gene
ral de; la Adm inistración del Es
tado.

Lo digo a V. I. p ara  su cono
cimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

Señor Director General de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de diciembre de 1939 
aprobando el proyecto de obras 
de reparaciones indispensables en 
el edificio de la Escuela Superior 
de Industrias de Tarrasa (Bar
celona).
limo. Sr.: Visto el proyecto de 

obras de reparaciones indispensa
bles en el edificio de la Escuela 
Supérior de Industrias de T a rra 
sa (Barcelona), formulado por el 
Arquitecto don José Domenech;

Resultando que el expresado 
proyecto asciende a 49.994,35 p e
setas, de las que hay que deducir
228,39 pesetas, por no estar bien 
aplicado el tan to  por ciento al p re 
mio de Pagaduría, quedando redu
cido a 49.765,96 pesetas, de las que 
corresponden a la ejecución m ate
rial, 45.677,79 pesetas, a los hono
rarios facultativos, 2.969,06 pese
tas; a los de Aparejador, 890,72 pe
setas, y al 0,50 por 100 de premio 
df Pagaduría, en vez del 1 por 100 
que figura en el Presupuesto, pe
setas 228,39;

Resultando que el proyecto se 
refiere a las obras de reparación 
de los desperfectos ocasionados 
por efectos de la guerra, y que 
consisten en la reconstrucción de 
tabiques, colocación de tuberías de 
bajadas de aguas y fluviales, cons
trucción de cielo raso, reparación 
de carpintería, reparación de cla
raboyas, reposición de cristales, en 
yesado y p intura, y 'que ha sido 
inform ado por la Ju n ta  F acu lta ti
va de Construcciones Civiles, en 
arm onía con lo dispuesto en el a r
tículo 25 del Real Decreto de 4 de 
septiem bre de 1908, en sentido fa
vorable a su aprobación*

Considerando que está suficien
tem ente demostrada la necesidad 
de estas obras y que deben reali
zarse en breve plazo para  no difi
cultar la norm alidad de la vida 
escolar en dicho Centro;

Considerando que en el C apítu
lo 3.°, Artículo 6.o, Grupo 1.°, Con
cepto 7.o, existe crédito p ara  es
tas atenciones, ya que por su cuan
tía  están dentro de la autoriza
ción que. establece el Decreto de 
27 de marzo de 1925 p a ra  que pue
dan realizarse por el sistem a de 
Administración,

Este M inisterio, ha  dispuesto la 
aprobación de dicho proyecto por 
su presupuesto to tal de 49.765,96 
pesetas; que se realicen por el sis
tem a de Adm inistración: habien
do consignado su conform idad con 
la obligación que se contrae, el 
Delegado en este D epartam ento de 
la Intervención G eneral de la Ad
m inistración del Estado.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. D irector G eneral de En

señanzas Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de diciembre de 1939' 
aprobando el proyecto de obras 
urgentes de adecentamiento de 
la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Madrid.
limo. *Sr.: Visto el proyecto de 

obras urgentes de adecentam lento 
de la Facultad  dé Farm acia de la 
Universidad de Madrid, form ulado 
por el Arquitecto don Francisco 
Javier de Luque. con presupuesto 
de ejecución m aterial que im por
ta  37.741.31 pesetas y asciende á  
42.005,23 pesetas, una vez adicio
nadas las partidas de pesetas 3.208;
962,40 y 93,52, correspondientes, 
respectivamente, a honorarios fa 
cultativos por formación de pro
yecto y dirección de obra, en. ra
zón al 4,25 por 100; a honorarios 
de Aparejador, en cuan tía  del 60 
por 100 sobre los de dirección de 
obra, y al 0,25 por 100 del premio 
del Pagador;

Resultando que dicho proyecto 
ha sido favorablemente infonpado 
por la Junta Facultativa de Cerne-
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trucciones Civiles, al cumplirse lo 
prevenido en el artículo 25 del De
creto de 4 de septiembre de 1908;

Considerando que se tra ta  de 
obras necesarias y urgentes,

Bate Ministerio ha resuelto la 
aprobación de -dicho proyecto por 
sy presupuesto total de 42.005,23 
pesetas, y que las obras se lleven 
a cabo por el sistema de Adminis
tración, debiendo abonarse su im
porte con cargo al crédito que figu
ra en el Capítulo 3.°, Artículo 6.°, 
Gru-po 1.°, Concepto 7.°, del presu
puesto de este Departamento; h a 
biendo consignado su conformidad 
con la obligación que se contrae 
el Delegado en este Ministerio de 
la Intervención general de la Ad
ministración del Estado.

Lo comunico a V. I. para su co
nocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN 

limo. Sr. Director General de En
señanzas Superior y Media.

la propuesta del Juez Instructor y 
con el informe de la Asesoría Ju
rídica en los expedientes de de
puración seguidos a don Nicanor 
Gómez Santos, Maestro ortopédico, 
y a don Eusiquio Simón Rodero,
Obrero ortopédico, ambos del Ins
tituto Nacional de Reeducación de 
Inválidos,

Este Ministerio ha acordado su 
admisión sin imposición de san
ción, conforme a lo determinado 
en el apartado a) del artículo quin
to de la Ley de 9 de febrero de 
1939.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ; _, ^ ^ 7  
Madrid, 5 de eneró de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

Gerona
Director, don José Gener Salord. 
Secretario, don Pío Burch Sitjar.

Ibiza
Director, don José Tur Vidal. . 
Secretario, don Cristóbal Gue- 

ráu de Arellano.
Játiva

Director, don José Cos Beamud. 
Secretario, don José González 

Falomir.
Mantesa

Director, don Francisco Aguilera 
Ruiz.

Secretario, doña María Encarria-

Ilmo. Sr. ̂ Director general de En- 
I señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 5 de enero de 1940 que
dando sin efecto el ascenso, en. 
corrida de escalas, del Profesor 
numerario de Escuelas de Traba
jo don Francisco Puig Figueras.
limo. Sr.: Por hallarse en situa

ción de excedencia voluntaria el 
Profesor numerario de Escuelas 
Superiores de Trabajo dons Fran
cisco Puig Figueras, que aparece 
ascendido a la Sección octava de 
su Escalafón, por Orden ministe
rial de 1.° de diciembre de 1939, 

Este Ministerio ha resuelto que
de sin efecto el ascenso en corrida 
de escalas que le fué concedido 
por la expresada disposición.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de En

señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 9 de enero de 1940 nom
brando vara los cargos directi
vos de los Institutos de Enseñan
za Media que se citan, a los se-

Pontevedra
Director, don Enrique V i d a l  

Abascal.
Secretario, don Leopoldo Mos

quera Caramelo.
Interventor, don José Fernando 

Filgueira Valverde.
Vigo

ñores que en la misma se indi- Secretario, don Ernesto Femán-
can. ¡ dez Paz.
limo. Sr.: De conformidad con ^os señores^ que-hasta la fecha 

: las atribuciones que me competen, ^ an desempeñado los cargos que 
con arreglo a lo -preceptuado en ah°ra se proveen en los Centros 

i la Base XII dél articulo 1.° de la docentes que se expresan, cesarán 
Ley de 20 de septiembre de 1938 y en su cometido, como los señores 
lo determinado en la Orden de 14 Interventores que ahora se desti- 
de diciembre y Circular de 17 del nan a nuevos menesteres, 
mismo mes, ambos del año ya c i - ' ^ 0 digo a V. I. para su conci
tado, vengo en nombrar, con ca- miento, el de los interesados y de- 
rácter definitivo, a los señores que más. efectos.
se indican para desempeñar los D*os guarde a V. I. muchos años,
cargos directivos de los Institutos, Madrid, 9 de enero de 1940. 
de Enseñanza Media: j IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de En-

ORDEN de 5 de enero de 1940 ad
mitiendo en sus cargos y sin im
posición de sanción, a los fu n 
cionarios del Instituto Nacional 
de Reeducación de Inválidos que 
se detallan.
limo. Sr.: De conformidad con

Calatayud
Director, don José María Cía Al- 

varez.
Secretario, don W. Bruno Mu

ñoz.
Vicedirector, doña Josefa To- 

rrents.
Interventor, don Joaquín ' Vela 

Gonzalo.

señanzas Superior y Media.

ORDEN de 11 de enero de 1940 
creando una Junta para la or
ganización y orientación de los 
Museos de Barcelona y su pro
vincia.

| limo. Sr.: El buen gobierno de 
La Coruna ; ios Museos de Bellas Artes espa-

Director, don José Sánchez Mos- ñoles aconseja la unidad de slste- 
Quera. ma por el que hayan de regirse

Vicedirector, don Jesús Vázquez para que su eficacia no.se veamer- 
Romón. mada por disposiciones dispares;

Secretario, don Enrique Míguez | pero esta unidad no ha de ser tan
Tapia.

Interventor, don J u a n  Bort 
Laina.

rígida que prive de intervenir en 
ellas a entidades que pusieron es
fuerzo y aportaron ayuda ecoñó-
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mica para su enriquecimiento y 
esplendor, cualidades con las que 
se engrandece el acerbo artístico 
de la Patria, caso en que se en
cuentra el Museo de Bellas Artes 
de Barcelona, al que el Ayunta
miento de aquella capital, en pri
mer lugar, y la Diputación Pro
vincial después, ayudan de tan efi
caz modo que han logrado en no 
extenso lapso colocarle en preemi
nente lugar entre los Museos na
cionales.

Para aquella unificación convie
ne la permanencia de una Junta 
que cuide de la orientación, no,sólo 
de aquellos Museos, sino también 
de la de todos los de la provincia.

Por lo expuesto, este Ministerio 
ha decidido:

Primero. La Junta de Museos 
de Barcelona dependerá directa
mente del Ministerio de Educación 
Nacional y entenderá en cuanto se 
refiera a la organización y orien
tación de los Museos de la pro
vincia.

Segundo. Formarán dicha Jun
ta: el Presidente de la excelentísi
ma Diputación Provincial y Alcal
de Presidente d e 1 excelentísimo 
Ayuntamiento de Barcelona, que 
asumirán los cargos de Presiden
te primero y segundo, respectiva
mente. Vocales: el Gestor provin
cial delegado de Cultura y otro 
Gestor provincial nombrado por el 
Ministerio a propuesta del Presi
dente de la Diputación; el Conce
jal ponente de Cultura de aquel 
Ayuntamiento y . o t r o  Concejal 
nombrado también por el Minis
terio a propuesta dél Alcalde; el 
Presidente de la Comisión provin
cial de Monumentos; el Director 
del Museo Arqueológico de Barce
lona; el Director del Archivo de la 
Corona de Aragón; el Comisario 
de Zona del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional; 
el Delegado de Cultura de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las J. o. N. s. y el Director del 
Museo de Cataluña, que asumirá 
las funciones de Secretario. .

Tercero. Por la Junta se eleva
rá a conocimiento y aprobación de 
este Ministerio el Reglamento ge
neral de los Museos de Barcelona.

Cuarto. Se nombra Comisario 
delégado de .la Dirección General 
de Bellas Artes en el Museo de Ca
taluña & don Javier de Salta y

Bosch, el cual asumirá integra
mente todas las atribuciones y de
rechos que corresponden al Di
rector.

Quinto. Cesan en sus cargos los 
señores que componen la' Junta 
actual.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Be

llas Artes.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 2 de enero de 1940 im
poniendo sanción al Ingeniero 
primero del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos don Fernando 
Ledesmá Valmórisco.
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido al Ingeniero primero del 
Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos don Fernando Letiesma 
Val-morisco, por el Presidente de 
Sección del mismo Cuerpo don Ju 
lio Murúa Valerdi, comp clasifica
do en el apartado b) del articu
lo 5.° de la Ley de 10 de febrero 
último, este Ministerio, de acuer
do con la propuesta de V. I., ha 
dispuesto imponer como sanción 
al/Ingeniero de que se trata, el 
tráslado forzoso fuera de Madrid, 
con prohibición de solicitar car-1 
gos vacantes durante cinco años, 
postergación durante igual perio
do de tiempo e inhabilitación pa
ra desempeñar puestos de mando 
o de confianza.

Lo digo & V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de enero de 1940.

PEÑA BOEUF 
limos. Sres. Subsecretario de este 

Ministerio y Directores genera
les del mismo.

ORDEN de 5 de enero de 1940 dis
poniendo la separación del servi
cio y su baja en el Escalafón del 
Auxiliar de Administración Civü 
del Cuerpo Técnico Administra
tivo don Tomdsx P a c h ó n  del 
Cam.po.
limo. S r.: Instruido a don To

más Pachón del Campo, Auxiliar*

de Administración civil, del Cuer- 
Técnico-administrativo y Auxiliar 
de este Departamento, que presta
ba servicio en la Secretaría del 
mismo, el expediente formal a que 
se refiere el artículo quinto de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, por 
haberse asi dispuesto por Orden 
ministerial fecha 29 de noviembre 
del mismo año,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta del Juzgado Instructor, 
ha dispuesto la separación defi
nitiva del servicio del expresado 
funcionario, con pérdida de todos 
sus derechosiy subsiguiente baja 
en el Escalafón del Cuerpo a quei 
pertenece, de acuerdo con los pre
ceptos de la citada Ley.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de enero de 1940.

’ .PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDENES de 30 de diciembre de 
1939 inscribiendo en el Registro 
especial de Cooperativas a las 
denominadas Cooperativas d e 
consumo de Banesto (Sevilla) y 
de Obreros y Empleados Azuca
reros de Lucent (Zaragoza).
Im o. Sr.: Este Ministerio ha te

nido a bien aprobar provisional
mente los Estatutos de la Coope
rativa de consumo de Banesto 
(Sevilla), y disponer se * inscriba 
provisionalmente en el Registro 
especial como Cooperativa de Con
sumidores, Subgrupo de distributi
vas, de responsabilidad limitada y 
duración indefinida, de conformi
dad con el articulo 4.° de la Ley 
de 21 de octubre de 1938.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento. •
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lim o. S r.: E ste M inisterio  h a  te 
n ido a b ien  ap robar p rov isional
m e n te  los E sta tu to s  de la  Coope
ra tiv a  de Consum o de O breros y 
Em pleados A zucareros de L uceni 
(Zaragoza), y d isponer se in sc ri
ba p rov isionalm en te  en  el R egis
tro  especial como C ooperativa de 
consum idores, subgrupo  de d is tri
bu tivas, de responsab ilidad  lim i
ta d a  y durac ión  indefin ida, de con
fo rm idad  con el a rtícu lo  4.° de la 
Ley de 27 de oc tub re  de 1938. 

'D io s  gu ard e  a V. I..m u ch o s años. 
M adrid, 30 de diciem bre de 1939. 

Año de la  V ictoria.
BENJUMEA BURIN

lim o. Sr. S ubsecre tario  de este D e
p a rta m en to .

ORDEN de 10 de , enero de 1940, 
concediendo la calificación defi
nitiva a la casa de la parcela nú
mero 15 del proyecto aprobado  
a la Cooperativa de Casas Bara
tas «La Propiedad Cooperativa», 
de Madrid , solicitada por don  
Alejo Revuelta  Madrazo .

Visto el expedien te incoado por 
don  Alejo R evuelta  M adrazo, socio 
de la C ooperativa de C asas B a ra 
ta s  «La P rop iedad  C ooperativa», de 
M adrid , en  so licitud de calificación 
defin itiva  p a ra  la  casa b a ra ta  cons
tru id a  en la  p a rce la  núm ero  15 
(hoy calle de los Condes de To- 
rrean az , núm ero  15), p e rte n ec ien 
te  al proyecto  de 184 casas que 
edificó la  exp resada  C ooperativa; 
resu ltan d o  que el so lic itan te  fué 
dec larado  beneficiario  de casas b a 
ra ta s  por R eal O rden de 15 de fe 
brero  de 1926; resu ltan d o  que efec
tu a d a  la co rrespond ien te  in spec
ción, se h a  com probado que el p e 
tic ionario  h a b ita  la  casa de re fe 
renc ia , así como ta m b ié n  que la  
edificación se a ju s ta  al proyecto  
aprobado  en  la  R eal O rden  de ca 
lificación condicional de 29 de ene
ro de 1925; resu ltan d o  que la  ci
ta d a  fincá obtuvo los beneficios 
co rrespond ien tes del E stado, y que 
don Alejo R evuelta  M adrazo, la  a d 
quirió de d icha C ooperativa por es
c r itu ra  o to rgada  en M adrid  an te  
el N otario  don C ándido C asanue- 
va y G orjón, en 9 de m arzo de 
1927, estando  v inculado el petic io 
n a r io  por R eal O rden de 3 de agos
to  de 1928; considerando  que se

h a n  cum plido todos los requisitos 
que d e te rm in an  los artícu los 126 y 
sigu ien tes del R eglam ento  de 8 de 
julio de 1922 y dem ás disposicio
nes legales de aplicación al caso, 

Este M inisterio  h a  acordado con
ceder la  calificación defin itiva a 
la  casa de la p a rce la  núm ero  15 
del proyecto aprobado a la Coope
ra tiv a  de Casas B a ra ta s  «La P ro 
p iedad  C ooperativa» (hoy calle de 
los Condes de T o rreanaz , n ú m e
ro 15), de M adrid, so lic itada por 
don A lejandro  R evuelta M adrazo.

Lo que de O rden  m in is te ria l lo 
digo a V. I. p a ra  su conocim iento 
y efectos oportunos.

M adrid, 10 de enero  de 1940.
BENJUMEA BURIN

lim o. Sr. D irector d e rá n s titu to  N a
cional de la  V ivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS EX
TERIORES

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

Anuncio de una vacante de Aboga
do del Estado y Asesor del te 
rritorio colonial en el Golfo de 
Guinea.
H allándose vacan te  la  p laza  de 

Abogado de¿ E stado y Asesor del 
G obierno G enera l en  los te rrito rio s  
españoles del Golfo de G uinea, se 
saca a concurso en tre  Abogados del 
E stado p erten ec ien tes  ai Cuerpo de 
la P enínsu la.

El referido  cargo es tá  do tado  en 
el P resupuesto  colonial v igente con 
nueve m il p ese ta f de sueldo anual, 
sobresueldo de dieciocho m il pese
ta s  y el to ta l de los hono rario s de 
la  liquidación dé D erechos Reales. 
' Las cam pañas se rá n  de dieciocho 

meses, tran sc u rrid o s  los cuales, el 
funcionario  te n d rá  dérecho, si las 
conveniencias del servicio lo p e r
m iten , a seis m eses de licencia en 
la  Penínsu la, con el to ta l del suel
do y sobresueldo. El viaje desde el 
p uerto  de em barque a la  Colonia 
y viceversa se rá  de cu en ta  del Es
tado , en  cám ara  de p rim e ra  c la

se, p a ra  el funcionario  y su fami
lia, su je tándose, adem ás, a las dis
posiciones vigentes sobre funciona
rios coloniales, con ten idas en el 
E s ta tu to  del personal al servicio 
de la A dm inistración  Colonial de 
8 de d iciem bre de 1931.

Los asp ira n te s  h a b rá n  de reunir 
las condicione^ sigu ien tes:

I.* P erten ecer al Cuerpo de Abo
gados del Estado*

2.0 No h ab e r cum plido 45 años 
el d ía  en que te rm in e  el plazo de 
p resen tac ióh  de instanc ias.

3.0 P o d rán  a legar como mérito 
p re fe ren te  h ab e r desempeñado 
destino  de p la n tilla  en los territo
rios españoles del Golfo de Gui
nea.

4.0 P o d rán  a legar cualquier mé
rito  que dem uestre  especialización, 
re fe ren te  al cargo en los servicios 
coloniales.

Los so lic itan tes .deberán dirigir 
sus in s tan c ia s  a es ta  Dirección Ge
n e ra l de M arruecos y Colonias*en 
el plazo de t r e in ta  d ías naturales 
a  co n ta r del de la fecha de publi
cación de este anuncio  en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
T am bién  p o d rán  en tregarse las 
in s tan c ia s  en  cualquier oficina pú
blica y en las dé Correos, en pliego 
certificado, d en tro  del referido pla
zo. A d icha  in s tan c ia  habrán  de 
acom pañar los in teresados los do
cum entos que ac red iten  las condi
ciones exigidas y los méritos que 
se aleguen, m as u n  certiócado mé
dico expedido por el Jefe del Ser-. 
vicio p ro v in c ia l de Tuberculosis, 
con el V.° B.° del Inspec to r provin
cial de S anidad , por el.que se acre
d ite  no padece lesiones tuberculo
sas de c a rác te r  evolutivo, sean ba- 
c ilíferás o no.

Se te n d rá  en cu en ta  pai;a la re
solución del concurso las preferen
cias que m a rc a  el artícu lo  3.° de la 
Ley de 25 de agosto de 1939, para 
lo cual, los concursan tes, habrán 
de especificar, en sus instancias, el 
tu rn o  en. que so lic itan  la vacante, 
acom pañando  los docum entos pre
cisos que justifiquen  su inclusión 
en el tu rn o  correspondiente.

M adrid, 5 de enero 1940.—El
D irector G eneral, M anuel de la 
P laza.


